
Esta póliza cubre los reclamos de terceros presentados con-

tra el asegurado alegando un perjuicio financiero puro (en

ausencia de daño físico/material) a raíz de un error (o su-

puesto error) en el servicio profesional brindado por el

mismo. Cubrimos tanto lo que es la indemnización al tercero

reclamante por el perjuicio causado, como también todo lo

referente a los gastos de defensa.

Beneficio para el asegurado: Con esta póliza el asegurado

se puede dedicar 100% a su negocio. En caso que por algún

motivo hubiera un error u omisión en el servicio profesional

prestado, simplemente deberá informarlo a la compañía y

de esta forma se activará la póliza. A partir de ese momento

Berkley será quien atienda el reclamo y responda ante el re-

clamante efectuando el pago si correspondiera o efec-

tuando las negociaciones que sean pertinentes al caso.

Nuestro asegurado puede quedarse tranquilo y dedicar su

tiempo y recursos a otros temas.

Importante: Todos somos humanos y los errores u omisio-

nes existen. Nuestra Póliza de Responsabilidad Civil Pro-

fesional busca llevar tranquilidad a nuestros asegurados. Si

ocurriera esta eventualidad y se le generara un perjuicio a

un tercero será Berkley quien cubra tanto la indem-

nización al reclamante como todo lo referente a la de-

fensa. Es muy importante tener en cuenta que muchas

veces puede no existir un error u omisión en el servicio pro-

fesional brindado, y aún así, un tercero puede presentar un

reclamo contra el asegurado.

Algunos de los Profesionales que tienen la oportunidad de
contar con esta protección:

• Abogados

• Administrador de Consorcios

• Agencias de Publicidad

• Agencias de Reclutamiento

• Ajustadores de Siniestros

• Arquitectos e Ingenieros

• Call Centers

• Contadores Públicos

• Coordinadores de Eventos

• Diseñadores de Interiores

• Hoteles

• Imprentas

• Inmobiliarias

• Instituciones Educativas

• Productoras de Audiovisuales

• Telemarketers

• Traductores Públicos

Profesiones que actualmente no estamos suscribiendo:

• Médicos (mala práxis médica)

• Corredores de Seguro / Reaseguro

• Desarrolladores de Software

• Despachantes de Aduana

• Escribanos

• Empresas Estatales

• Instituciones Financieras

• Manufactura (procesos)

SEGUROS CORPORATIVOS

RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL (E&O) 

También conocido por la sigla en Inglés 

E&O por Errors and Omissions o 

PI por Professional Indemnity

www.berkley.com.uy

Para mayor información:
comercial@berkley.com.uyFA
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Por cualquier ampliación y/o aclaración no dude en contactar a su Corredor Asesor de confianza.


